
 

13/08/2021 

ACTA DE REUNIÓN N°2 

SUBCOMITÉ DEL CODEX SOBRE SOBRE “EL GRUPO DE ACCIÓN INTERGUBERNAMENTAL DEL CODEX 

SOBRE RESISTENCIA A LOS ANTIMICROBIANOS” 

Fecha: 02-09-2021 

Lugar: Plataforma zoom: 

https://us02web.zoom.us/j/88262169388?pwd=VlVDODdBVFFHVDQ3dVV2TUxSd2Q4QT09 

Meeting ID: 882 6216 9388 

Passcode: 794103 

Hora: 09:00 

 

1. ASISTENTES: 

NOMBRE INSTITUCIÓN 

1. Walter Ruiz IPIAP 

2. Ulises Avendaño IPIAP 

3. Christian Vinueza UCE 

4. Yahira Piedrahita CNA 

5. Diana Espín  CONAVE 

6. Felicita Villamar DIRECCIÓN DE HABILITACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN SANITARIA 

7. Alex Zambrano Molinos Champión 

8. Hector Torrealba Dirección Técnica Nutrición y 
Salud Animal LATAM 

9. Javier Vargas UCE - CONAVE 

10. Ernesto Pozo DIRECCIÓN DE CONTROL Y 
DIAGNÓSTICO SANITARIO 

11. Julia Fabara Agrocalidad 

12. Mercy Falconi Agrocalidad 

13. Andrés Salguero Agrocaldiad 

14. Hugo Rosero Agrocaldiad 

15. Geovanna Amancha Agrocaldiad 

16. Carina Rosero DIRECCIÓN DE NEGOCIACIONES 
DE MEDIDAS SANITARIAS Y 
FITOSANITARIAS Y OBSTÁCULOS 
TÉCNICOS AL COMERCIO 

17.   

 



 

2. ORDEN DEL DÍA: 

 Lectura y aprobación de la convocatoria; 

 Presentación resumen del avance de los documentos. 

 Estudio del proyecto de norma: Vigilancia integrados de la resistencia a los 
antimicrobianos  transmitida por los alimentos. 

 Aprobación de la posición país. 
 
3.  DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 

Se da la bienvenida y se agradece por la puntualidad y el tiempo destinado a la reunión. 

Se socializa que en el mes de junio se mantuvieron reuniones virtuales del "Grupo de trabajo 
electrónico para contener la resistencia a los antimicrobianos TFAMR8: sobre directrices para el 
seguimiento y la vigilancia integrados de la RAM transmitida por los alimentos (GLIS) y sobre el 
Código de prácticas para minimizar y contener la RAM transmitida por los alimentos (COP)", en 
donde se contaba con la participación de todos los representantes miembros del CODEX a nivel 
mundial.  
Se socializa la posición de CCLAC, en la que a nivel general no está de acuerdo con la manera de 
incluir el término ONE HEALTH en un documento Codex. Considerando que el principio de UNA 
SALUD, incluye ámbitos de salud humana, animal y ambiente que no están bajo el contexto de 
CODEX. 

Se solicitó la intervención del Mvz. Héctor Torrealba debido a que el Dr. participó como 

observador en las reuniones virtuales antes mencionada socializando lo siguiente: 

 Menciona la importancia de brindar todo el apoyo mediante los comentarios a estos 
documentos y es muy interesante para que este grupo lleve nuestra voz a representar a 
ese nivel internacional. 

 Se requiere revisar el documento para trasladarlo a nuestra realidad, para que no 
tengamos dificultades en la toma de algún tipo de muestras a nivel local, laboratorios, 
análisis molecular, tipo de bacterias, productos antimicrobianos, etc.: 

 Llegar incluso a defender la posición país, con más argumentos, va a ser un logro como 
país, tener esa visión. 

 La experiencia al participar en estas reuniones fue muy importante; y darnos el tiempo 
para la revisión de estos documentos, mucho más si Ecuador tiene la presidencia de 
CCLAC y requiere nuestra participación más activa. 

 
Se tiene la intervención del Dr. Vargas representante de la Universidad Central quien, agradece al 
Dr. Torralba por la retroalimentación. Teniendo los siguientes comentarías. 

 Revisó el documento, y se trata de implementa, se viene trabajando en esa información, 
en la Universidades. 

 Los que estamos haciendo investigación, esa información sea reportada a esa base de 
datos, elementos para poder ir trabajando para establecer los límites del país, y no vayan 
a interferir, eso implica que los mercados nos van a exigir un proceso de vigilancia, 
solicitando cumplimiento en los parámetros establecidos. 

 Observaciones de fondo no cree que se lo pueda hacer en este momento, más bien 
aprobarlo e implementarlo y con temporalidad, establecer una valoración para darnos 
cuenta de que el país o el proceso de implementación va a requerir. 

 El documento da normativas en centros de investigación, laboratorios. Considera que es 
un documento muy bien elaborado, es un trabajo bastante fuerte y no es tan sencillo 
decir esto sí y esto no. 



 

Se expone que el Uso de antimicrobianos, es una competencia de la OIE y es información es 
importante para analizar la vigilancia en resistencia a los antimicrobianos y se volvería 
inmanejable una vigilancia que abarque todo. 
 
Se comenta que el Consejo Consultivo tiene más de dos años y no ha existido mayor aporte. 
Se realizó la consulta con CCLAC y el Coordinador de Inocuidad de Alimentos, hacia tener la 
autorización para la asistencia de 2 personas que participan del Consejo Consultivo en las 
plenarias virtuales del TFAMR, obteniéndose respuesta únicamente del Dr. Torrealba. 
 
Ahora mucho más que antes, como país presidente de CCLAC, este consejo consultivo tiene la 
responsabilidad de participar técnicamente en las reuniones, porque a nivel nacional e 
internacional nuestra voz es escuchada. 
 
Se comenta que la posición país se debe entregar hasta el 07 de septiembre del presente año, 
por lo que se realizó el envío del 25 de agosto de 2021 a las 13:21 por correo institucional con 
el asunto: Solicitud de revisión y observaciones del CL 59AMR: DIRECTRICES PARA EL 
SEGUIMIENTO Y LA VIGILANCIA INTEGRADOS DE LA RESISTENCIA A LOS ANTIMICROBIANOS 
TRANSMITIDA POR LOS ALIMENTOS, con el comentario de que se realizará la convocatoria, la 
siguiente semana. 
 
Se tiene la intervención de Alex Zambrano de Molinos Champión quien realiza la consulta 
respecto a si el documento de Vigilancia Integrada aplica a animales terrestres y acuáticos. Se 
responde que esta vigilancia incluye toda la cadena agroalimentaria. 
 
Se pone en consideración que: 
 
El Principio 1 dice: El principio 1: Los programas de seguimiento y Vigilancia deben tener el 
principio ONE HEALTH. Se colocó como comentario que este no es el mandato del CODEX.  
  
Interviene el Ing. Orellana; y tiene una preocupación macro, explica que a nivel de gremios 
productores de Latino América están enfocados en el ambiente productivo ONE HEALTH, 
tienen una organización llamada Consejo Latinoamericano de Proteína Animal, COLAPA con 
objetivos de One Health. Además, comenta que en IICA se habla del concepto del One Health, 
ahora en este documento se quiere decir, por muchas razones, siguiendo los criterios del 
CODEX que no se debe incluirlo. No se puede separar de una tendencia global, se está 
remando a un solo objetivo, por lo que, si incluimos, a los actores de una manera directa, no 
será más bien importante asumirlo este reto e incluirlo entendiendo que  
Al no aceptar, estamos alejándonos de una tendencia mundial que va a acarrear efectos en 
acuerdos comerciales. Comenta que debe realizar la consulta de los otros actores, como 
representante del gremio. Piensa que sería una contradicción, porque por un lado estamos 
diciendo sí y otro no. Hace la reflexión respecto a si otras entidades del gobierno estarán de 
acuerdo o no. Y consulta: Qué peso tiene nuestro criterio en todo esto, y si otros países están 
observando este mismo documento.  
 
Se responde que efectivamente, la revisión y cuestionamientos se dan a nivel mundial 
 
La Ing. Piedrahita, tiene la palabra y comenta que debemos aterrizar un poco el enfoque de 
este documento y el ámbito dentro del cual lo estamos analizando. 
Obviamente todo lo que se discute sobre RAM va dentro del marco ONE HEALTH, a lo que se 
refiere Geovanna, es que como competencia de Agrocalidad y de este grupo de trabajo que 
estamos analizando este documento y a las empresas a las que pertenecemos, debemos 
enfocarnos a la inocuidad de alimentos y su relación con la resistencia a los antimicrobianos 



 

obviamente habrán normativa que saldrán desde el Ministerio de Salud, desde el Ministerio 
del Ambiente, desde las otras instancias para articular todas las normativas bajo un mismo 
enfoque. 
Comenta además que; si como grupo de trabajo que estamos en el tema de producción de 
alimentos, nos dedicamos a ver los tipos de contaminación como: ambiental, agua. Es verdad 
que igual nos va a toca cumplir las normativas que las otras instituciones emitan. 
 
Carina Rosero de la Dirección de Medidas Sanitarias y Fito Sanitarias del Ministerio de 
producción Comercio exterior y pesca, pide la palabra  y pone en consideración que Ecuador 
tiene acuerdos comerciales con a la Unión Europea y si bien en este momento no se están 
exportando productos de origen animal, la UE se encuentra enmarcado en lo que concierne al 
pacto verde, el cual se enfoca, de la granja a la mesa con una visión global, se debe develar la 
sanidad animal, humana, vegetal y animal y biodiversidad. Hay que verlo desde ese ámbito. A 
nivel internacional como lo indica el Dr. Orellana, se está tratando de un solo término, existen 
ciertos acuerdos que los debemos respetar y hace referencia a las medidas sanitarias y 
fitosanitarias en la cual establece que, en conjunto de normas enmarcadas en la salud, 
humana, animal y vegetal, si bien el Codex hace referencia a los alimentos, siempre va a estar 
vinculada a la salud humana, vegetal, animal y piensos. El One Health se lo debe ver con ese 
enfoque. 
Si bien Agrocalidad no está en la competencia ambiental, se supone que se debe tener un 
sistema vinculada con ambiente, humano y animal. Considera que debemos irnos según las 
corrientes y pone en la mesa los acuerdos comerciales que se vienen venir. 
 
Ulises Avendaño, manifiesta la preocupación en base a los han expuesto respecto a la 
aplicabilidad de las Directrices de Vigilancia a nivel nacional, analizando la situación país, al 
momento de implementar algo normado se podrá aplicarlo? 
 
El Dr. Vinueza de la Universidad Central manifiesta que el tema de One Health, tienen algunas 
particularidades que incluso en el ambiente académico están sujetas a discusión. Recomienda 
poner en el documento de Vigilancia,….”en la cadena alimentaria”, para que el concepto para 
del Codex se quede en la cadena alimentaria. En los organismos de gobierno está claro que 
esto es ver las enfermedades o las bacterias, los agentes ictiológicos en humanos, animales y 
medio ambiente. Pero por ejemplo Cuál es la limitación en esto. Por ejemplo, la salmonella 
notifoides que son patógenos humanos, por ejemplo, salmonella Infantis o Tiphimurin, pero 
esos no son patógenos animales, a las aves no les hace absolutamente nada, entonces queda 
la discusión de que, si se incluyen estas bacterias dentro de un concepto One Health, hay una 
equivocación, porque no les debería de tratar para salmonella Infantis porque no es un 
patógeno de las aves, porque ellas no se enferman con esta bacteria. 
 
Se explica que esta preocupación también viene de otros países como Brasil, Chile, Costa Rica, 
esta información se encuentra subida en los CRD de la plataforma CODEX. 
El consejo consultivo solicita que estos documentos sean socializados. 
 
Carina Rosero, solicita que esas observaciones realizadas por otros países, en virtud de que 
algunos participantes son nuevos en este grupo. 
Se comenta que los comentarios de los países se encuentran subidos en la plataforma del 
CODEX. 
 
El Dr. Orellana solicita que Agrocalidad presente una nueva posición indicando este sería 
nuestro texto con nuestras recomendaciones. Se comenta que  
 



 

La idea que el Consejo Consultivo presente a Agrocalidad, comentarios técnicos que aporten a 
la posición país. 
Pide la palabra el Dr. Torrealba, la participación debe ser multidisciplinaria, no podemos 
excluirnos del ONE HEALTH, quiere comentar a manera de experiencia lo vivido en las 
plenarias virtuales de One Health que incluso están pensando hasta votar en bloques, 
comenta que le dio la impresión que estamos en una guerra y las palabras del Dr. Orellana y 
del Carina Rosero hay que considerarlas. Ecuador tiene que definir bien y enfrentar a toda 
esta situación a nivel mundial porque no podemos excluirnos del comercio exterior como 
comentaba, y tuvo la oportunidad de tener un comentario de Chile donde no estaban de 
acuerdo, 
La Unión Europea es un mercado muy interesante para nosotros, las negociaciones con 
Estados Unidos. Considera que la importancia de todo esto.  
Esas reuniones somos tomadas en cuenta, somos considerados un país en la región que 
exporta que quiere hacer las cosas mucho mejor, que está protegiendo la salud de las 
personas, en esa posición nosotros debemos manifestar todo lo que estamos acordando acá. 
Tenemos que decir y plantear obviamente con argumentos, lo que decidimos en estas 
reuniones, créanme que lo toman en consideración. 
Si Ecuador está en contra de One Health, se lo considerará y lo van tomar en cuenta. 
Lo que debemos hacer es revisar nuevamente el documento bien a profundidad y tener una 
posición.  
Carina Rosero manifiesta que no tiene claro lo que dice la región y pide tener los documentos, 
se pone en consideración que todos estos documentos se encuentran subidos en la 
plataforma del Codex con los documentos de sala. 
Así también se realizó una reunión con ustedes de dos días para socializar estos temas de 
socializar los coordinadores de CCLAC fueron invitados para la revisión y la importancia del 
Codex para el país Coordinadores de la CCLAC, la plataforma de codex. 
El Dr. Vargas solicita la palabra comenta que es importante que también no nos desviar de lo 
que significa toda la apertura internacional, si revisamos el documento hay momentos que se 
debe considerar Que significa vigilancia con enfoque one health, significa que se debe 
extender el campo de acción o significa extructurar programas paralelos con otros 
Ministerios. 

Una puede interpretarlo de una u otra manera. que ustedes como autoridad sanitaria tienen y 
que van a ser orientadoras para otras personas. 

El comité consultivo está siendo consultado, siempre hay alguien que orienta desde la gestión 
del día a día que ustedes realizan y desde el punto de vista de país. 

La entidad que coordina el comité consultivo tiene esa visión y retro alimentar. 

Muchos de los que estamos acá no conocemos esos detalles y de las percepciones afuera, no 
podemos estar sin la tendencia. No podemos presentar una posición que vaya a estar en 
desmedro con una visión integral. 

 
 Se comenta que no es la posición de Agrocalidad, sino del Ecuador. 
 
 

4. ASUNTOS VARIOS: 

 



 

5. COMPROMISOS ADQUIRIDOS: 

Realizar un resumen con todas las observaciones de las posiciones país de la región para entregar 
al día martes, 07 de septiembre de 2021. 

Entregar una posición país general sin mayores comentarios a los párrafos del GLIS hasta el día 
lunes, 06 de septiembre 2021 

Darnos un tiempo para poder dar un análisis considerando las observaciones y realizar un CRD por 
lo que se convocaría a una reunión para el miércoles 15 de septiembre de 2021. 

FIRMAS DE APROBACIÓN 

Se aprueba de manera virtual al no recibir observaciones a los documentos. 

CONTROL DE CAMBIOS 

FECHA 

ANTERIOR 
CAMBIOS O MODIFICACIONES FECHA DEL CAMBIO AUTOR 

24-09-2014 
Se actualiza con los nuevos logos de 

MAG y Agrocalidad. 
19-01-2018 Jakeline Arias 

 19-01-2018 
Se actualiza el membrete del 

documento con la nueva línea gráfica. 
 26-06-2018 Jakeline Arias  

26-06-2018 Actualización de línea gráfica 13-08-2021 Jakeline Arias 

    

    

    

    

 

 

 

 


